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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/005865-01
Pregunta para respuesta escrita formulada a la Junta de Castilla y León por el Procurador D. David 
Castaño Sequeros, relativa a quién es el director artístico este año del FÁCYL, cuándo tiene 
previsto publicar el cartel y los grupos, así como con qué dotación presupuestaria cuenta dicho 
festival.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 12 de abril de 2017, ha admitido a 
trámite las Preguntas para respuesta escrita, PE/005846 a PE/005949.
Con esta misma fecha se remiten a la Junta de Castilla y León.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 12 de abril de 2017.

El SEcrEtario dE laS cortES dE caStilla y lEón,
Fdo.: Óscar Reguera Acevedo

la PrESidEnta dE laS cortES dE caStilla y lEón,
Fdo.: Silvia Clemente Municio

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

D. David Castaño Sequeros, Procurador perteneciente al Grupo Parlamentario 
Ciudadanos (C's) de las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en los 
artículos 155 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula a la Junta de Castilla y 
León la siguiente pregunta para su contestación por escrito:

El FÁCYL es un festival con identidad propia en el que la música es el principal 
protagonista pero no un festival donde solamente se ofrezcan conciertos. Esta identidad 
se ha reflejado en el lema de la edición de 2016, "A través de la música se propone un 
viaje por el arte contemporáneo".

Es así como respondía la Consejería de Cultura y Turismo a una pregunta de 
Ciudadanos el 2 de septiembre de 2016. El Grupo Parlamentario de Ciudadanos 
considera que, a través de una buena gestión, siempre se consiguen buenos resultados. 
A día de hoy, 30 de marzo de 2017, a dos meses del festival, no tenemos director artístico 
invitado, no tenemos cartel, no tenemos grupos anunciados, ni tampoco sabemos el 
presupuesto del 2017 o si se ha prorrogado el presupuesto de 2016.

Son 575.000 euros de gasto público. Esto implica una seriedad que, en el caso de 
esta Consejería, evidencia lo contrario.



http://sirdoc.ccyl.es   CVE: BOCCL-09-016452

IX Legislatura  

D.L.: VA.564-1984 - ISSN 1134-7864  

Núm. 265 26 de abril de 2017  PE/005865-01.  Pág. 29910

PREGUNTA

¿Quién es el director artístico de este año? ¿Cuándo tiene previsto publicar 
el cartel? ¿Cuándo tiene previsto publicar los grupos? ¿Con qué dotación 
presupuestaria cuenta el festival?

En Valladolid, a 30 de marzo de 2017.

EL PROCURADOR,
Fdo.: David Castaño Sequeros
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